
MUNICIPALIDAD

DECRETO N(> 396

QUILLÓN, jueves 30 abril. 201,5

I,- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE t.,A LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19,130 DEL .1.9 DE MARZO DE 1392 Y SUS POST,MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICTO ÍT 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PASA EL AÑO 2015,-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-1014, 0-101.5

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,34-198,34-199

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS SQEJL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(BS) :DSL CAMPO ALEGRÍA PATRICIA VICTORIA Y OTROS

LA SOMA DE $ ;1 .938 .599
Y SON.-ÜN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS

SE PAGAN BOLETAS DE HONORARIOS N" 31, 32, 132, 133 DE JOSÉ LUIS CARRASCO GARRIDO Y

PATRICIA VICTORIA DEL CAMPO ALEGRÍA, POR $ 2.153. 999.--

HQNORARIOS Y BONO DE MOVILIZACIÓN, CORRitÜSPONDIEüTE AL MES DE ABRIL 201S

ALCALDXCIO W 834 DE FECHA 06 DE FEBRERO 2015 QUE APRUEBA CARTA ANEXA DEL PROGRAíé&Y/

DESARROLLO LOCAL " PRODESAL" DECRETO ALCALDICIO N0 1081 DS PECHA 17 DE FEBRERO 2̂ )15

QUE APRUEBA SL CONTRATO, SE ADJUNTA CERTIFICADO Hc 74 EMITIDO Y FIRMADO POR

SEÑORITA HICOLE SEPÜLVEDA VALDEBEHITO COORDINADORA ODSL




